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Se denominan determinantes de la salud al conjunto de factores tanto personales 

como sociales, económicos y ambientales que determinan el estado de salud de los 

individuos o de las poblaciones. Se pueden dividir a estos determinantes de la salud 

en dos grandes grupos: 

Aquellos que son de responsabilidad multisectorial del estado y son los 

determinantes económicos, sociales y políticos. 

Y los de responsabilidad del sector Salud, dentro del accionar del estado en 

beneficio de la salud de la población, en lo que se refiere a vigilancia y control en 

unos casos y de promoción y actuación directa en otros. Estos factores 

determinantes de la salud son: 

- Aquellos relacionados con los estilos de vida. 

- Los llamados factores ambientales. 

- Los factores relacionados con los aspectos genéticos y biológicos de la población. 

- Y por último, los relacionados con la atención sanitaria o sea los relacionados con 

los servicios de salud que se brindan a las poblaciones. 

En 1974 se publicó el “Informe Lalonde”, donde se expuso, luego de un estudio 

epidemiológico de las causas de muerte y enfermedad de los canadienses, que se 

habían determinado cuatro grandes determinantes de la salud, que marcaron un 

hito importante para la atención de la salud tanto individual como colectiva. Estos 

determinantes son: 

Medio ambiente: relacionado a los factores ambientales físicos, biológicos, de 

contaminación atmosférica, de contaminación química, tanto del suelo, agua y aire, 

y los factores socio-culturales y psicosociales relacionados con la vida en común. 

Estilos de vida: Relacionados con los hábitos personales y de grupo de la 

alimentación, actividad física, adicciones, conductas peligrosas o temerarias, 

actividad sexual, utilización de los servicios de salud, etc. 

Biología humana: relacionado a aspectos genéticos y con la edad de las personas. 



La atención sanitaria: que tiene que ver con la calidad, accesibilidad y 

financiamiento de los servicios de salud que atienden a los individuos y poblaciones. 

A pesar de los adelantos en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, son 

las acciones de prevención las más activas para conseguir una vida sana y digna. 

Durante los últimos años, dada la situación de la salud de la población, que es 

insatisfactoria, el sistema de salud ha tenido modificaciones importantes orientadas 

al fortalecimiento de la Atención Integral de la Salud, fundamentadas en la 

necesidad de fortalecer la atención en el nivel primario de atención, que se 

encuentra localizado cerca de la población, lo que vino a cambiar el objetivo de la 

atención de la salud en ese nivel, trasladando la prioridad de la atención a la 

promoción de la salud y a la prevención de la enfermedad. 

En la prestación de los servicios de salud del primer nivel de atención, las acciones 

dirigidas a la prevención (donde también están incluidas las de promoción de la 

salud) deben ocupar un lugar preponderante, porque permiten incrementar los 

niveles de salud de la población, evitar que esta se enferme, a un costo menor, en 

comparación a los altos costos que generan la atención de la salud recuperativa. 

La prevención de la enfermedad, es una de las cinco funciones básicas de la Salud 

Pública, las cuales en conjunto constituyen las etapas del proceso de Atención 

Integral de la Salud. 

Las cinco funciones básicas de la atención de la salud de la población, de acuerdo 

a la doctrina de la Salud Pública son: 

Promoción de la salud: que para el sector salud significa realizar acciones de salud 

dirigidas a proporcionar a la población los medios para ejercer mayor control sobre 

su salud para mejorarla. 

En una visión más amplia, es una responsabilidad de los gobiernos, de cautelar las 

condiciones de vida y laborales de la población, para que gocen de mejor salud, de 

acuerdo a lo expresado en la Carta de Ottawa10. 



Protección de la salud: Son las acciones de salud dirigidas al Control Sanitario del 

Medio Ambiente, que para el sector salud se reduce a: 

- Vigilancia y Control de la contaminación del agua, aire y del suelo (Control 

Sanitario del Medio Ambiente o Saneamiento Ambiental). 

- Vigilancia y Control de la Contaminación de los Alimentos (Control Sanitario de los 

Alimentos o Higiene Alimentaria). 

En su sentido más amplio, las actividades de luchar contra la contaminación del 

medio ambiente y por la higiene alimentaria, corresponden a los respectivos 

sectores del gobierno central y de los gobiernos regionales y locales. 
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